
  

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIÓN QUE HACE LA SEÑORA 

.ROSA EMILIA .VERDUGA CANARTE A 

FAVOR “DEL SEÑOR: GALO. ALFONSO 

- VERDUGA CAÑARTE.=.=mine > 

+2. CUANTÍA: (INDETERMINADA).”.- 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

“«República.del Ecuador, a.los trece días del mes de: Mayo.del año dos 

mil. «dieciséis, ante mí,. DOCTORA - MARTA ISABEL - NUQUES 

MARTINEZ, NOTARIA CUADRIGÉSIMA QUINTA: DEL CANTÓN 

; GUAYAQUIL, comparecen: - ROSA: EMILIA VERDUGA: CAÑARTE 

de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, Ejecutiva, por 

“ sus:proplos derechos; y, GALO. ALFONSO:VERDUGA CAÑARTE, de 

estado civil casado, de .nacionalidad ecuatorlana, Ejecutivo por sus 

propios. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

'- ecuatoriana con domicilio en esta: ciudad de Guayaquil, «a quienes 

- doy fede conocer en vittud*de habetme.exhibido"sus:docúmentos de 

identificación, cuyas copias: certificadas. se agregan a este 

“instrumento. Bien instruidos: en el:.objeto y «resultado de esta 

escritura pública:a la que proceden: con “amplia. y entera libertad, 

. para su otorgamiento me presentan. la minuta al tenor siguiente: 

- * SEÑORA: NOTARIA: ..En el registro. de Escrituras Públicas a su 

cargo; sírvase . autorizar una que contieñe «la Transferencia de 

! aportaciones que se: efectúa .entre los sucios: de CONSTRUCTORA 

CONFACING: C. :LTDA., con el «siguiente tenor.-. PRIMERA: 

“COMPARECIENTES.- Comparecen a celebrar el presente contrato, 

“* por”Una: párte: .Rosa,Emilia Verduga Cañarte y.por otra parte Galo 

" Alfonso: Verduga Cañarte.- SEGUNDA:. ANTECEDENTES.- UNO) 

CONSTRUCTORA CONFACING C. LTDA,, fue .constitulda mediante 
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blica-de fecha veintitrés de Agosto de mil novecientos 

es ante: la. Notaria Décima Tercera del Cantón 

niscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el veinte de 

e: mil novecientos noventa y ocho. DOS) A la presente 

fecha Rosa Emilla. :Verduda'Cañarte, es propietaria de cincuenta 

participacionés sociales iguales, acumulativas e indivisible de 

“cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América (50), 

que fotma parte del capital social de Constructora - Confacing C, 

* Ltda.,*que es dé. Dos mil dólares de los Estados.Unidos-de América, 

“con” cinco. -mil . participaciones ”. sociales - iguales, “aeumulativas e 

-- indivisible «de cuarenta centávos de dólar de los Estádos-Unidos de 

América cada una: de ellas.: TRES) Conforme consta del acta de 

“Junta General Universal :de Socios celebrada el cuatro de Mayo del 

.dos : mil dieciséis, que también se adjunta :como: documento 

/ habilitante, la Junta autorizó. por unanimidad la transferencia de 

“aportaciones que se indica en la cláusula siguiente.-. TERCERA.- 

TRANSFERENCIA -DE ¿«APORTACIONES.-- La señora Rosa Emilia 

Verduga Cañarte es propietaria .de cincuenta participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisible de: cuarenta centavos de dólar de 

los: Estados Unidos de América cada una de ellas y transfiere a favor 

de Galo Alfonso Verduga: Cañarte, las cincuenta participaciones 

sociales Iguales, acumulativas e indivisible de cuarenta centavos de 

“dólar: de los Estados Unidos de América que tlene en la compañía. 

¿CUARTA: PRECIO.- Las . partes contratantes han. establecido 

como justo precio por las «participaciones, de-veínte- 00/100 Dólares 

de Los'Estados «Unidos .de América, valor que:es pagado en este 

-mismo acto a. entera satisfacción; QUINTA: ACEPTACIÓN.- Galo 

Alfonso * Verduga.. *"Cafñarte, acepta las transferencias de 

- aportaciones efectuadas a-su favor.por ser. su «ánimo adquirirlas. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CONFACING C. LTDA., CELEB 

EL 04 DE MAYO DEL 2016. 

En la cludad de Guayaquil, a los cuatro días del mes de M; 

mil dieciséis, siendo las nueve horas quince minutos, en 

Oeste Avenida Primera *301 y calle Segunda, se reúne Jn 

General Universal de Soclos de la compañía CONSTRUCTORA 

CONFACING €. LTDA,, con la asistencia de los siguientes socios: 

Y 

1.) Sr. Galo Alfonso Verduga Cañarte, de racionalidad 

ecuatoriana, por sus propios derechos, propietario de cuatro mil 

novecientas (4900) participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisible de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas; 

2.) Sr. Antonio Zabulon Verduga Cañarte, de nacionalidad 

ecuatoriana, por sus proplos derechos, propietarlo de cincuenta (50) 

participaciones sociales iguales, acumulativas e Indivisible de 

cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

una de ellas; y 

3.) Sra. Rosa Emilia Verduga Cañarte, de nacionalidad 

ecuatoriana, por sus propios derechos, propietaria de cincuenta (50) 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisible de 

cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

una de ellas. 

Por lo que se encuentra presente en esta Junta la totalidad del capital 

suscrito y pagado de la compañía, el mismo que asciende a la suma 

de DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

    

   
  



Preside la sesión la señora Rosa Verduga Canarte como Presidente 

  

ad-hoc de la Junta, y actúa como Secretario de la Junta el Ge 

ASS NUQUES dy 

Ce 

de la compañía el señor Galo Alfonso Verduga Cañarte.     

  

   

  

238 de la Ley de Compañías, para tratar el siguiente orde 

sobre cuyo punto están de acuerdo en tratar por unanimidad. 

1.- Orden del día.- 

Conocer y autorizar la Cesión de participaciones por patte de la 

señora Rosa Emilia Verduga Cañarte, para que pueda ceder” y 

transferir a favor del señor Galo Alfonso Verduga Cañarte, 

" La Presidente ad-hoc de la Junta dispone y declara válidamente 

instalada y ordena que, por Secretaría, se dé lectura al orden del día. 

El Secretario, expresa que el único punto a tratarse es el 

anteriormente mencionado. 

Por medio de secretarla se da lectura y luego de lo cual solicita la 

palabra la socia Rosa Emilia Verduga Cafarte, la misma que 

comunica que desea transferir sus veinte participaciones sociales, 

acumulativas e indivisibles, de un dólar de los Estados Unidos de 

América, y pone a consideración de los socios. El señor Antonio 

Zabulón Verduga Cañarte manifiesta que renuncia al derecho de 

preferencia que tiene en la compañía, y el señor Galo Alfonso 

Verduga Cañarte, manifiesta que desea adquirir las participaciones 

antes mencionadas. Los socios asistentes una vez conocidos 

deliberan, y resuelven por unanimidad la Cesión de Participaciones de 

la compañía CONSTRUCTORA CONFACING C. LTDA., a favor del 

señor Galo Alfonso Verduga Cañarte. 

Sin haber otro asunto que tratar se dispone que por medio de 

secretaria se elabore y redacte el Acta respectiva. 

 



  

con el fin de que se elabore el acta correspondiente. Se reinstala la 

sesión con el mismo número de asistentes para dar lectura al acta, la 

misma que, una vez leída, es aprobada por unanimidad,.y suscrita 

por todos los socios presentes. : A 

  

MscolUmaigas 6 

Rosa Verdugá' Cañarte Antonio Verduga Cañarte 
Socio Socio 
Presidente Ad-hoc 

  alo Verdtig 
Gerente 

Representante legal 
Socio :



  

CERTIFICACIÓN 

La Junta General Universal de Socios de 

  

señora Rosa Emilia dos Cañarte, quien cede y paciones Em a favor 
del señor Galo Alfonso Verduga Cañarte las cincuenta participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de cuarenta centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América"cada uno. de ellos, 
comunicación que la hago, para el registro en al Libro ¿ ¡de 
Participaciones de la compañía CONSTRUCTORA CONFACING ' e 
LTDA,, y su legalización permanente. 

Guayaquil, Mayo 4 de 2016 
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SEXTA: GASTOS.- Los gastos serán a cargo del 

ALFONSO VERDUGA CAÑARTE, que se ocaslonen 

     

  

   
    

  

: : : » ¿a 
formalidades de estilo para la validez de este instruments AS 

  

agregarse los documentos habilitantes que han 

mencionados.- (Firma ilegible) Abogado Glenda Quito Orellana. 

Registro número dos siete siete.- Colegio de Abogados de El Oro.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que se elevara Escritura Pública 
y se agregan a este registro todos los documentos de ley.- Léída 

esta escritura de principio a fin, por mi el Notario, en clara y alta voz, a 

los otorgantes quienes la aprueban en todas y cada una de sus partes; 

" se afirman, ratifican y la firman en unidad de acto conmigo, el Notario 

de todo lo cual doy fe.- 

IRA 
ROSA EMILIA VERDUGA CAÑARTE 

C.C.-0907011035 

C.W.- OP OO l 

    ACAÑARTE 
C.C.- 0906472527 

C.V.- 010-0033 

DRA, rr, co 

NOTARIA. TITULAR CUADRAGÉSIMA QUINTA. DE GUAYAQUIL.
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA copia 

certificada de la ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE HACE LA SEÑORA ROSA EMILIA 

VERDUGA CAÑARTE A FAVOR DEL SEÑOR GALO ALFONSO 

VERDUGA CAÑARTE, la misma que sello y firmo en la ciudad de 

Guayaquil, a los trece días. del mes. de mayo del dos. mil dieciséis.- 

De todo lo cual doy fe.- 
a 

Dra, tt cis 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA QUINTA 

DEL CANTON GUAYAQUIL - ECUADOR 
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NOTARÍA 
CUADRAGÉSIMA QUINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL - 
Dra. MARÍA SABELRUQUES M. 

Factura: 002-001-000005462 

NOTARIO(A) MARIA ISABEL NUQUES MARTINEZ 

NOTARÍA NOTARIA CUADRÁGESIMA QUINTA DÉL CANTON GUAYAQUIL 

20160901045P00683 

Persona |. —N6 

Nata ita > 

Pessóna | Nombres/Raión áoclal * 

Natural ONSO 

'ACIONES: 

D o 

CONTRATO: 

2018, 

: Tipo Intervininete 

SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Tipo Intervinlente * 

PROPIOS 

. EXTRACTO 

NOTARIO(A) MARIA ISABEL NUQUES MARTINEZ 

NOTARÍA NOTARIA CUADRAGESIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    
   

  

    

  

    

EE Or 
'ARTICIP, ESO 

. Documento de 2 No. 

Identidad identificación 

CÉDULA o9or011038 [ua 

Naclonalidad 

Naclonalidad 

ooos472627. | ECHATORIA 

“Calidad * 

Calidad 

Persona que te 

- representa 

representa 

 



  

  

e Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 19,458 
FECHA DE REPERTORIO: 16/may/2016 

í HORA DE REPERTORIO: 12:59 
y 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha siete de Junio del dos milidieciscis queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía CONSTRUCTORA CONFACING C. LTDA,, 
autorizada por la DRA, MARIA ISABEL, NUQUES MARTINEZ, 
NOTARIA CUADRAGESIMA QUINTA DE GUAYAQUIL, el día 13 

2 de mayo del 2016, mediante la cual ROSA EMILIA+ VERDUGA 
CAÑARTE cede y transfiere (50) participaciones a favor de GALO 
ALFONSO VERDUGA CAÑARTE, todas las participaciones tienen un 
valor nominal de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, de fojas 1.247 a 1.257, Registro de Cesión de 
Participaciones número 81. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN; 19458 
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E 000 
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O UA 
Guayaquil, 08 de junto de 2016 

o 

A 

REVISADO pont Y 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
VERDUGA CAÑARTE ROSA EMILIA 50 / VERDUGA CAÑARTE GALO ALFONSO           
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad dela o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Pistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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